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EVENTO RELEVANTE (FUENTE: EMISNET)

FIBRA STORAGE ANUNCIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE TENEDORES.

Ciudad de México a 15 de julio de 2025.- CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
exclusivamente en su carácter de fiduciario del fideicomiso irrevocable de emisión de certificados 
bursátiles fiduciarios inmobiliarios número CIB/572, (BMV: STORAGE 18) (“FIBRA Storage”), 
fideicomiso de bienes raíces especializados en desarrollo y arrendamiento de minibodegas en 
México, informa que, el próximo 25 de julio de 2025 a las 09:30 horas celebrará una Asamblea 
Extraordinaria de Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios con clave de 
pizarra “STORAGE 18” (los “CBFIs”) en las oficinas de Masari Casa de Bolsa, S.A., (el 
“Representante Común”) ubicadas en Prado Norte No. 125, Piso 2, Oficina 201, Lomas de 
Chapultepec, Miguel Hidalgo, C.P. 11000 en la Ciudad de México, para tratar los asuntos 
contenidos en el orden del día que se señala a continuación. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial en esta convocatoria que no se encuentren 
expresamente definidos en la misma tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el 
Fideicomiso. 

ORDEN DEL DÍA 

I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la remoción de CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple (el “Fiduciario”) (a) como fiduciario del Fideicomiso FIBRA Storage y la 
designación de otra institución financiera (el “Fiduciario Sustituto”) que proponga el 
Administrador a la Asamblea para actuar como nuevo fiduciario del Fideicomiso Fibra 
Storage, y (b) como fiduciario de los fideicomisos que integran los Vehículos de Inversión 
del Fideicomiso FIBRA Storage (el “Fiduciario de los Fideicomisos Subyacentes”), y la 
designación de otra institución financiera (el “Fiduciario Sustituto de los Fideicomisos 
Subyacentes”) que decida el Administrador a su entera discreción para actuar como nuevo 
fiduciario de los Fideicomisos Subyacentes. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo las modificaciones 
necesarias y/o convenientes al Fideicomiso Fibra Storage, a los Fideicomisos Subyacentes 
y según resulte aplicable y/o conveniente, a los demás Documentos de la Emisión 
(incluyendo el Contrato de Administración) y a cualesquiera licencias, permisos, 
autorizaciones, contratos, acuerdos, instrumentos y demás documentos que sean 
necesarios, en relación con los acuerdos adoptados en el desahogo del primer punto del 
orden del día de la Asamblea, incluyendo sin limitar las modificaciones que en su caso sean 
presentadas por el Fiduciario Sustituto. Resoluciones al respecto. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para designar y/o delegar al Administrador 
la facultad de llevar a cabo posibles sustituciones futuras con otras instituciones 
financieras en caso de ser necesario para cumplir con cualquier orden, medida o 
restricción futura emitida por cualquier agencia gubernamental, según sea aplicable, y en 
dicho caso negociar la celebración de los convenios, contratos y/o cualesquier otros actos 
necesarios y/o convenientes para implementar la sustitución de dicho fiduciario como 
fiduciario del Fideicomiso Fibra Storage, incluyendo sin limitación, el convenio de 
sustitución y/o el convenio de cesión de derechos y obligaciones correspondiente. 
Resoluciones al respecto. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para solicitar la actualización de las 
inscripciones de los CBFIs, con clave de pizarra “STORAGE 18” y de los certificados 
bursátiles con clave de pizarra “Storage 21V”(el “Bono 2021”), en el Registro Nacional de 
Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la actualización, sustitución 
y canje de los títulos que amparan las emisiones de los CBFIs y del Bono 2021 ante el S.D. 
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. y la Bolsa Mexicana de Valores y 
demás trámites relacionados, incluyendo sin limitar actualizaciones y tomas de nota 
respecto del programa de emisión de certificados bursátiles vigente. Resoluciones al 
respecto. 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para designar y/o delegar al Administrador 
la facultad de (a) negociar y celebrar los convenios, contratos y/o cualesquier otros actos 
necesarios y/o convenientes para instrumentar la sustitución del Fiduciario y del Fiduciario 
de los Fideicomisos Subyacentes, incluyendo, el convenio de sustitución correspondiente, 
los Documentos de la Emisión, incluyendo en su caso el Contrato de Administración y 
demás documentos relacionados, respectivamente, para incluir como parte al Fiduciario 
Sustituto y al Fiduciario Sustituto de los Fideicomisos Subyacentes, así como sus derechos 
y obligaciones, de conformidad con la legislación vigente, (b) presentar y llevar a cabo los 
actos y solicitudes que sean necesarias para llevar a cabo la actualización de las 
inscripciones en el Registro Nacional de Valores de los CBFIs y del Bono 2021 y demás 
trámites relacionados o accesorios que sean necesarios conforme a la legislación aplicable, 
y (c) llevar a cabo los trámites y solicitudes aplicables relacionados con cualesquiera 
licencias, permisos, autorizaciones, contratos, acuerdos e instrumentos en los que sea 
parte el Fiduciario o el Fiduciario de los Fideicomisos Subyacentes y demás documentos 
que sean necesarios en relación con los acuerdos adoptados en el desahogo del primer 
punto del orden del día de la Asamblea. 

VI. Designación de delegados especiales para dar cumplimiento a las resoluciones de la 
Asamblea e instrucciones al respecto. 

En jun’25, HR Ratings revisó al alza la 
calificación de HR AA a HR AA+ y mantuvo la 
Perspectiva Estable para Fibra Storage.

Calificación de HR  Ratings

HR AA+ (estable)
La revisión al alza de las calificaciones del Fideicomiso CIB/572 
se fundamenta en el refinanciamiento realizado el 3 de junio de 
2025 para la emisión STORAGE 21-2V, por un monto total de 
MXN$329M a través de la disposición de un crédito simple por 
MXN$350M con vencimiento al 2T28, lo cual se tradujo en la 
eliminación del ajuste cualitativo negativo asignado en la 
revisión anterior.

Crecimiento

Ventas y márgenes
Se observaron ingresos totales por MXN$696M en 2024 (+30.6% 
vs. MXN$533m en 2023 y +17.9% vs. MXN$591M en nuestro 
escenario base) y reportó MXN$182M acumulado al 1T25 en 
comparación de MXN$151M al 1T24 y MXN$163M en nuestro 
escenario base. Este aumento se atribuye principalmente al 
incremento en el factor de ocupación y en las tarifas por encima 
de la inflación. Asimismo, el Fideicomiso registró un aumento 
de sus márgenes operativos, derivado de la internalización de 
los gastos de administración. Como resultado se registró un 
margen NOI de 78.3% y 78.0% en 2024 y acumulado al 1T25, 
respectivamente. Del mismo modo, se alcanzó un margen 
EBITDA del 62.2% y 61.0% en comparación a 56.5% y 60.3% al 
cierre de 2023 y al 1T24, y comparado con 56.5% y 57.5% en 
nuestro escenario base.

Generación de Flujo Libre de Efectivo

MXN$335 Millones
El FLE generado durante 2024 fue de MXN$355M, lo que 
representó un incremento de MXN$117M contra el flujo de 2023 
y MXN$43M contra nuestro escenario base. Adicionalmente, el 
Fideicomiso generó MXN$109M acumulado al cierre del 1T25 
(vs. MXN$92M acumulado al cierre del 1T24 y vs. MXN$92M en 
nuestro escenario base). El incremento se atribuye a una mayor 
generación de EBITDA y a un flujo positivo en el capital de 
trabajo debido, principalmente, debido a la recuperación de 
IVA.

Endeudamiento

MXN$1,500 Millones
La deuda total cerró en MXN$1,500M al 1T25 al igual que en el 
1T24 y con nuestro escenario base. Se componía de las 
emisiones STORAGE 21V por MXN$1,171M con vencimiento al 
2T28 y STORAGE 21-2V, la cual se refinanció en el 2T25.

Riesgos

Deuda y FLE
• Menor Generación de FLE. Si el Fideicomiso enfrenta 

presiones macroeconómicas adversas que resulte en 
menor desempeño operativo y, por consiguiente, menor 
generación de FLE, alcanzando un promedio anual de 
MXN$142M para 2025-2029. La FIBRA podría presentar 
niveles promedio de DSCR por debajo de 1.5x causando 
una baja en la calificación. 

• Incremento en los Niveles de Deuda. En caso de que el 
Fideicomiso realice mayores disposiciones de deuda para 
financiar su operación e inversión en propiedades, y 
alcance niveles promedio de años de pago por arriba de 6.6 
años, la calificación se podría modificar a la baja.
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FIBRA STORAGE ES UN FIDEICOMISO MEXICANO CENTRADO EN EL
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DESARROLLO DE UNIDADES DE AUTO ALMACENAMIENTO. EN LA
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INDICADORES DE MERCADO DE LA EMISORA AL CIERRE

Desempeño con la BMV

P / UP / EBITDAP /  VL
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Disclaimer: 
El presente documento y la información que se señala en el mismo 
emana de fuentes públicas por lo que se emite únicamente para fines 
informativos y no constituye una recomendación de inversión. Todas 
las personas que tengan acceso al mismo, deberán remitirse y leer el 
prospecto de información al público inversionista, el folleto 
informativo, los documentos clave de inversión, o cualquier otra 
información o documentación de carácter público para conocer, de 
manera enunciativa mas no limitativa, todas las características de los 
valores, la emisión, los factores de riesgo del mismo, o de la emisora 
o valores correspondientes. Asimismo, la información contenida en 
este documento es indicativa y no necesariamente exhaustiva, 
aunque refleja la postura u opinión de Indexity, S.A. de C.V.., misma 
que se emite con carácter personal y no así en representación de 
cualquier asociación gremial, entidad o institución financiera.

Se advierte que las opiniones resultantes en el contenido de presente 
documento derivaron de un proceso analítico, utilizando información 
pública del desempeño financiero de la (s) compañías y/o valores 
colocados y/o registrados en alguna bolsa de valores o en algún 
instituto para el depósito de valores o sociedad que haga dichas 
funciones, por lo que, deben ser entendidas como una manifestación 
de una opinión individual e independiente, sin perjuicio de lo 
anterior, Indexity, S.A. de C.V. se reserva el derecho de cambiar su 
opinión en cualquier momento sin asumir responsabilidad alguna al 
respecto.

En caso de que en este documento se utilicen vocablos tales como 
"intenta", "anticipa", “cree", "considera", "podría", "estima", 
"espera", "pronostica", "pretende", "puede", "planea", "potencial", 
"predice", "busca", "debería", "será" así como, expresiones similares 
u homólogas tendrán el único propósito de identificar las 
mencionadas estimaciones futuras, por lo que, Indexity, S.A. de C.V., 
no asumen obligación de actualizar estimaciones futuras. Es de 
advertir que, las proyecciones han sido preparadas y tienen un 
propósito meramente ilustrativo e informativo, y no constituyen un 
pronóstico de cualquier índole.

Nuestra información emplea, de manera enunciativa más no 
limitativa datos: públicos, históricos, financieros, contables, 
sectoriales, tendencias, capacidad de administración, eventos 
relevantes, entre otros, que ayudan al conocimiento de la 
compañía/emisión/estructura, de que se trate, así como los 
elementos que intervienen en el comportamiento del instrumento 
cotizado y/o registrado en alguna bolsa de valores o cualquier otra 
entidad y difundidos por medios masivos de comunicación incluidos 
los referentes a la red mundial (Internet), sin exigencia de 
comprobación.

Todas nuestras opiniones y comentarios, se basan única y 
exclusivamente en las características de la entidad y/o emisora, 
estructura, emisión y/u operación, que se trate, con independencia 
de cualquier actividad de negocio diferente a la presentada o 
informada públicamente de la emisora o sus accionistas. 

La información y/u opiniones emitidas y publicadas no constituyen 
recomendaciones para invertir, comprar, vender, mantener algún 
instrumento de inversión, definir una estrategia de inversión, legal o 
fiscal o suscribir ninguna clase de valores o bien para la realización de 
operaciones específicas, asimismo, no implica por ningún motivo la 
certificación sobre la bondad del valor (es) o la solvencia del emisor 
(es) así como tampoco para llevar a cabo ningún tipo de negocio, 
inversión u operación, y pueden estar sujetas a actualizaciones en 
cualquier momento, de conformidad con nuestro proceso de análisis, 
derivado de algún evento conocido públicamente. En consecuencia, 
el inversionista o la persona que tenga acceso al presente documento 
deberá adoptar sus propias decisiones de inversión sujeto a su perfil 
de inversión o de riesgo, teniendo en cuenta dichas circunstancias y 

procurando obtener el asesoramiento específico y especializado de 
personas autorizadas para tales fines, sin responsabilidad alguna 
para Indexity, S.A. de C.V..

El análisis, opiniones y publicaciones que se presentan están basadas 
y construidas con fuentes originales u originarias del emisor y, en su 
caso, de las autoridades supervisoras, que se consideran fieles, 
confiables y actuales. Sin embargo, no valida, garantiza, ni certifica la 
certeza, temporalidad, exactitud o totalidad de cualquier 
información, por lo que Indexity, S.A. de C.V. no es responsable por 
errores u omisiones de los resultados obtenidos de dicha 
información.

Es necesario señalar que, Indexity, S.A. de C.V. _, no es responsable 
de cualquier cambio, actualización o información adicional posterior 
a la fecha de publicación del presente documento. Este material 
proporciona información con un panorama general, por lo que, 
Indexity, S.A. de C.V. no tendrá responsabilidad alguna, por las 
decisiones de inversión en que pudiera incurrir el inversionista o 
persona que tenga acceso a este documento, derivado de la lectura o 
análisis del presente documento, de tal manera que, Indexity, S.A. de 
C.V. no responderá por ningún tipo de daño(s) y/o perjuicio(s).

El presente documento podrá ser publicado o distribuido a través de 
cualquier medio de comunicación electrónica o convencional. En 
consecuencia, la información contenida no será información 
confidencial, y estará disponible a todo posible inversionista(s) o 
persona(s) en igualdad de condiciones. La información que se incluye 
en esta presentación ha sido obtenida de fuentes públicas y que se 
consideran confiables, por lo cual Indexity, S.A. de C.V., no es 
responsable de la validez, puntualidad, integridad o veracidad para 
cualquier propósito. Derivado de lo anterior, la presentación no se 
deberá entender como recomendación alguna, ya sea expresa o 
tácita, ni garantiza o sugiere que el inversionista se deberá basar en la 
exactitud, integridad o precisión de la información o las opiniones 
aquí contenidas.

El presente documento tiene como finalidad promover la inclusión y 
educación financiera, mediante un análisis serio a través del 
conocimiento de las empresas o valores analizados.

Para la distribución o divulgación del presente documento, bastará 
que se mencione la fuente y como autor del mismo a Indexity, S.A. de 
C.V., así como que el mismo, no implica una oferta, recomendación 
de inversión o estrategia fiscal, en caso de que alguna persona lo 
utilice o distribuya para fines distintos a los señalados, será 
responsable de los daños y perjuicios que se le lleguen a ocasionar a 
Indexity, S.A. de C.V., así como a sus accionistas, asociados, afiliados 
(en cualquiera de sus modalidades), consejeros, administradores, 
directivos, representantes legales, asesores, y demás empleados, 
dependientes y factores.
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